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Juzgado en lo Civil y Comercial Común II

JUICIO : ALANIS FRANCO JESUS Y VARGAS MICAELA ALDANA c/ CISTERNA MARCELA
ALEJANDRA Y ORBIS CIA DE SEGUROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS EXPTE 512/22

Concepción, 23 de abril de 2025

 Proveyendo presentación del Dr. Ramiro José Ruiz Nuñez de fecha 16/04/2025: téngase presente
lo manifestado. En atención a lo dispuesto por el artículo 16 inciso 2 del CPCCT, intímese a Orbis
Compañía Argentina de Seguros S.A. a fin de que en un plazo de 5 (cinco) días comparezca con
nueva representación letrada, bajo apercibimiento de continuarse el juicio en rebeldía. A tales fines
líbrese cédula ley 22.172 a fin de notificar a la mencionada firma en el domicilio indicado por el
letrado, ubicada en Avenida Boedo N° 119, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, provincia de Buenos
Aires.

 En cuanto a la renuncia al patrocinio de la Sra. Cisterna Marcela Alejandra: intímese a la misma a
que en el plazo de 5 (cinco) días constituya nuevo domicilio digital, bajo apercibimiento de tenerlo
por constituido en los estrados digitales de esta Unidad. A tales fines líbrese cédula de notificación a
su domicilio real. PERSONAL.

 Al pedido de suspensión de plazos: no ha lugar, estése a lo dispuesto en el Código Procesal Civil y
Comercial de Tucumán (art. 16 inciso 2). Al pedido de notificación libre de derechos: no ha lugar, en
razón de que el presente no se encuentra incluido entre los casos excepcionales de notificación sin
cargo. JAJ
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